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Ministerio de Educación 

Xesolución jefatural 
9\r°  2 5 3 —  2 0 1 4- 914/WEDIV/SG-OGA-7JEW, 

Lima, 	o 6 FEB. 1014 

Visto, los documentos adjuntos en 05 folios útiles con Registro N° 
0004307 y 0018402-2014; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Asesor Viceministerial de Gestión Pedagógica, en su 
condición de Presidente de la Comisión Especial de Procesos Administrativos 
Disciplinarios de la sede central del Ministerio de Educación, a través del Oficio N° 
185-2013-MINEDU/SG-CEPAD de fecha 14 de noviembre del 2014, solicitó el 
destaque de MIRYAM CARMEN JULIA MARTINEZ CHAMBERGO, Trabajador de 
Servicio del CETPRO Manuela Felicia Gómez de la jurisdicción de la Unidad de 
Gestión Educativa Local N° 03 de Lince, para prestar sus servicios en la mencionada 
Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, y que fue remitida copia 
del oficio que solicita dicho destaque, con Oficio N° 020-2014-MINEDU-CEPAD de 
fecha 03 de febrero del 2014; 

Que, se cuenta con la opinión favorable de la Dirección de la 
Unidad de Gestión Educativa Local N° 03, contenida en el Oficio N° 000051-2014- 
UGEL.03/0D-AGA-EPER de fecha 09 de enero de12014, por lo que, se debe expedir la 
presente resolución; y, 

De conformidad con el Decreto Ley N° 25762, modificado por Ley 
N° 26510 y el Decreto Supremo N° 006-2012-ED. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Destacar por necesidad del servicio, a partir del 02 
de enero hasta el 30 de junio del 2014, a MIRYAM CARMEN JULIA MARTINEZ 
CHAMBERGO, con Código Modular N° 1010098148, Trabajador de Servicio del 
CETPRO Manuela Felicia Gómez de la jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa 
Local N° 03 de Lince, para prestar sus servicios en la Comisión Especial de Procesos 
Administrativos Disciplinarios de la sede central del Ministerio de Educación, 

Artículo 2°.-  La citada servidora percibirá sus remuneraciones de 
acuerdo a su nombramiento y Presupuesto Analítico de Personal en su entidad de 
origen. 

Regístrese y comuníquese. 
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